
,
, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCiÓN

SEGUNDA- SUBSECCION "A"
Teléfono 4233390 Ext. 8160

URGENTE
Oficio No. 02040
Bogotá, D. e., 3 de NOVIEMBRE DE 2017

o 3 NOV 2017 IJI1 'fl:s,.

~ECRnAP'IA
lj Z. FOl\O~

ExrC$J 13TI ':J-.•..(2996.
SEÑOR:
PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
SALA ADMINISTRATIVA
CIUDAD

Referencia: ACCION TUTELA No. 2017-0512
Actor: ELSA MARGARITA AMOROCHO

MARTINEZ
Contra CONSEJO SUPERIOR DE LA

JUDICATURA Y OTROS
Magistrado Dr. (a). JOSE MARIA ARMENTA FUENTES

En cumplimiento a lo ordenado mediante AUTO de fecha 02 de noviembre de

2017, QUE ADMITE la presente ACCION DE TUTELA para su trámite, me
permito solicitarle se sirva NOTIFICAR A TRAVES DE LA PAGIMA WEB DE LA
RAMA JUDICIAL a las personas que conforman el Registro Seccional de
Elegibles para el Cargo de ESCRIBIENTE DE JUZGADO DE CIRCUITO GRADO
NOMINADO, dentro del Concurso de Méritos convocado mediante Acuerdo No.
CSBTA13-215 de 2013, para la provisión de los cargos de empleados de carrera
de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Bogotá y
Tribunal Administrativo de Cundinamarca a través de la Resolución No. SCBTR16-
254 de 2 de noviembre de 2016, las cuales se relacionan en el auto mencionado y
que a la presente se anexa en cuatro (4) folios.

En consecuencia allego copia de la respectiva acción de tutela en treinta y ocho
(38) folios- y del auto indicado en el párrafo anterior para que en el término de UN
(1) dia a partir de la fecha en que reciba el correspondiente oficio remisorio de la
demanda, se refiera a los fundamentos y pretensiones de la misma y además
allegue al despacho un informe escrito sobre los hechos narrados en la presente
acción, aportando copia de los documentos que lo soporte, de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2519 de 1991.

De anera cordial ruego a Usted, tenga en cuenta al momento de dar respuesta,
fav. r indicar el número del oficio, la referencia y el nombre del H. Magistrado.

ALEXANDER FA
I Mayor
to folios 1 al 38 y
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

SECCION SEGUNDA SUBSECCION A

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

MAG. PONENTE:JOSÉ MARÍA ARMENTA FUENTES.

'\~U

Expediente:

Actor

Demandado:

AT-2017-00512-00

ELSA MARGARITAAMOROCHOMARTINEZ

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - CONSEJO

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA- JUZGADO

32 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTAy OTROS

I~ MEDIDA PROVISIONAL

La señora Eisa Margarita Amorocho Martínez, actuando en nombre propio,

pretende mediante la acción de tutela formulada, se ordene al Consejo Superior de

la Judicatura no conforme la lista de elegibles para la provisión del cargo de

escribiente del Juzgado 32 Civil del Circuito de, Bogotá hasta tanto se le haya
• I

reconocido su pensión de vejez e incluida en nómina de pensionados.

Señala la accionante que solicita la medida provisional en aras de evitar un

perjuicio irremediable, ordenando la suspensión del proceso de nombramiento para

el cargo de Escribiente Nominado del Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá.

Para resolver,

S E C O N S 1 D E R A:

En materia de "medidas provisionales para proteger un derecho" el artículo 7°

del Decreto 25 91 de 1991 estableció lo siguiente a saber:

ARTICULO 70. Desde la oresentaci&1.......Qela solicitud, cuando el juez

exoresamente ID considere necesario y urgente para proteger el derecho,

suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. Sin

embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al

interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente

"
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para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a

favor del solicitante. ( ..)"

El artículo 70 del Decreto 2591 de 1991, determina que desde el momento de

la presentación de la solicitud y sí el juez de tutela expresamente lo considera

necesario y urgente para proteger derechos fundamentales, suspenderá la

aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. Una pecisión en tal

sentido, es previa al fallo de la solicitud de tutela y, por consiguiente, la adopción
I

de la misma, además de la necesidad y de la urgencia, exige que la amenaza o

vulneración de un derecho fundamental resulte apreciable de manera ostensible.

La medida provisional solicitada por la parte accionante, consiste en ordenar

que se suspenda el proceso de nombramiento para el cargo de Escribiente

Nominado del Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá.

Al respecto, el Despacho negará la solicitud de suspensión provisional, toda

vez que se considera que del análisis y la confrontación de los mismos con las

normas que alega como violadas la parte actora, no se evidencia en un análisis

inicial, violación de la normatividad aludida por la accionante. Al respecto advierte

el Despacho que la solicitud de suspensión provisional, no cumple a cabalidad con

las exigencias previstas en la norma transcrita, toda vez que la actora no cumplió la

carga argumentativa que le correspondía, pues no ~x.iste ~anifiesta infracción entre

las disposiciones invocadas, ni pruebas que demuestren los perjuicios irremediables

ocasionados con el actuación que pretende sea suspendida. Es decir, no cuenta el

Tribunal en esta oportunidad, con los elementos de juicio suficientes o claros para

tomar una medida como la que se solicita.

Por las anteriores razones, se negará la solicitud de medida provisional

formulada.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO. Niégase la medida provisional prevista en el artículo 70. dei Decreto 2591

de 1.991, solicitada por la señora Eisa Margarita Amorocho rll\artínez.

2
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10. Comuníquese esta determinación por el medio más expedito a la tutelante, y a

los Presidentes del Consejo Superior de la Judicatura y Consejo Seccional de la,
Judicatura de Bogotá y Juez 32 Civil del Circuito de Bogotá, como posibles

responsables de la vulneración de los derechos fundamentales invocados por la

accionante.

Para el efecto, se dispone:

SEGUNDO. De la manera como estatuye el Decreto 2591 de 1.991, concordante

• con el Decreto 1382 de 2.000, artículo 1° inciso 1°, se admite la presente acción de

tutela instaurada por la señora Eisa Margarita Amorocho'Martínez.

.,

•. ,.

20. Solicltese a los funcionarios mencionados se sirvan informar al Tribunal, dentro

de las veinticuatro (24) horas siguientes al recibo de la comunicación, sobre todos y

, I cada uno de los hechos relacionados en el escrito de tutela y adjunten los
\

documentos que tengan en su poder y que versen sobre la presente acción. Por

Secretaría, envíese copla del libelo de demanda.

30. Advierte el Despacho Sustanciador la necesidad de vincular a este proceso a las

personas que conforman el Registro Seccional de. Elegibles para el cargo de

Escribiente de Juzgado de Circuito grado Nominado; dentro del concurso de méritos

convocado mediante Acuerdo NO.CSBTA13-215 de 2013, para la provisión de los,
cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del,
Distrito Judicial de Bogotá y Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de

la Resolución No. CSBTR16-254 de 02 de noviembre de 2016, así: Señores JULIO

CESAR PARRADO BARBOSA, FRANCY TATIANA RODRIGUEZ GARZON, JENNIFER

"_ KAROLA ENRIQUEZ ARIAS, HUGO VERGEL MORENO, MILLER EVELIO CERQUERA

MENDOZA, MONICA NAVARRETE GARCIA, NEVARDO VELANDIA TALERO, EDWIN

STIVENS OLIVEROS ROJAS, GUILLERMO SEGURA SEGURA, HERMES ANTENOR

BUSTAMANTE RAMIREZ, ELSA ROCIO CONTRERAS PACHON, CARLOS ALBERTO

ROJAS VALENZUELA, DEYBID PEREZ FERNANDEZ, JUAN CARLOS DUARTE

GUEVARA, JULIAN ANDRES CEPEDAROZO, LUIS ALEJANDROMORALES FAJARDO,

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES, AUDREY MILENA GARCIA CUELLAR, LUIS

MANUEL PAJOY RODRIGUEZ, PABLO ALBERTO TELLO LARA, ADRANA CAROLINA

OBANDO ORDOÑEZ, MAURICIO ANDRESVARGASTAVERA, YOLANDA PICO DURAN,

JOSE ROBERTOGOMEZ GIRALDO, JUAN CARLOS AVELLANEDA CAMARGO, MARÍA

DEL PILAR GUAYASAN HURTADO, DANIEL ROMERO VARGAS, RAMIREZ APONTE

JOHAN MAURICIO, LUZ ANGELA VEGA CUEVAS, DAVID FERNANDO GONGORA

SANCHEZ, JUAN PABLO RUIZ ALAYON, LUIS MANUEL AVELLANEDA GALINDO,

DAVID ROJAS HERRERA, DENIS LEONOR NEIRA ROBLES, LUZ DORIS TRUJILLO

3
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HERNANDEZ, MAURICIO SANTACRUZ CARDENAS, JONATHAN RICARDO NIÑO

I

•. GARCIA, WILMA YAMEL MOSSOS ECHEVERRY, OMAR ANDRES PEREZ MONDRAGON,

ELBERTO ANTONIO MARQUEZ AGUDELO, OSCAR ENRIQUE NIVIA PRADA, JAVIER

AUGUSTO PINZÓN HERNÍ-NDEZ, DORIS MARIN SANCHEZ, MARÍA ALEJANDRA

SANCHEZ CASALLAS, ANA MARIA COBOS PEDRAZA, CATALINA GOMEZ TOVAR,

DIESTEFANO ISAURO BERNAL ORTIZ, CHRISTIAN CAMILO CARRILLO CAMARGO,

CLIFORD ROJAS ZORRO, MARIA PILAR NAVARRETE PEREZ, LUIS ARMANDO

MARTINEZ PULIDO, FREINER JAVIER ACOSTA ROJAS, JOSE LUIS LOZANO

OLIVERA, SANDRA LILIANA MILLAN HERNANDEZ, ANDRES FELIPE CARDENAS

SANCHEZ, NILSON GIOVANNY MORENO LOPEZ, PEDRO FERNANDO GONZALEZ

RODRIGUEZ, MAGDA SORAYA VERA RINCON, JHONATHAN ALEJANDRO CARDONA

MARTINEZ, JOSE CAICEDO GOMEZ, DEIMAR SALVADOR CEPEDA ARDILA, HECTOR

FERNANDO SOLER CALDERON, KAREN MAYERLY TIBADUIZA BALLESTEROS,

NESTOR DANIEL GONZALEZ RODRIGUEZ, GUSTAVO ADOLFO RAMOS HERRERA,

MARIA CLAUDINA ZORA LATORRE, AIDA ALEJANDRA QUIROGA PARRA, CRISTIAN

CAMILO MARTINEZ BORDA, los cuales se notificarán a través de la página web de

la Rama Judicial, para que se pronuncien sobre los hechos de la demanda, dentro

de las veinticuatro (24) horas siguientes al recibo de la comunicación.

40. Con el valor legal que se les asigne, ténganse como pruebas los documentos

acompañados con el libelo de demanda.

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.

..:::::::..
NTA FUENTES

AGISTRADO

4
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Señores , •• .' 7"(J!TI o:> ;;; iii!l
TRIBUNAL ADM'NI~lAA""VO ARCA - ~PA~O :;;~ gO
E.S.D. 'l'-.;.. / g ~ gi~~~~$ J:
Referencia: Accicftde T~ _ __ . -I? ;;!S . /, ;;;:, I
Accionante: ELSA TlllN'GARITA AMOROCHO MARTiNEZ ~ j!!: ~ <V
Accionado: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ ~ rf'

(9
ELSA MARGARITA AMOROCHO MARTiNEZ, mayor de ed.¡¡d, identificada
como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propi~or medio del
,presente escrito me permito presentar acción de tutela, para l~rotección de
mis derechos fundamentales al mlnimo vital, seguridad soci~ derecho al
trabajo vulnerados por el Consejo Seccional de la Judicatura de;li>gotá.

MEDIDA PROVISIONAL

( --"1

Como medida provisional y en aras de evitar un perjuicio irremediable, solicito
se ordene la suspensión del proceso de nombramiento para el cargo de
Escribiente Nominado del Juzgado 32 Civil Circuito de la ciudad de Bogotá.

PRETENSIONES

PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales al mfnimo vital, seguridad
social y derecho al trabajo, que se encuentran en riesgo por la decisión
adoptada por la accionada.

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR al Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, que no conforme lista de elegibles para la provisión del
cargo de escribiente del Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá,
exclusivamente para el cargo que actualmente ocupo en la citada sede judicial,,
hasta tanto se me haya reconocido mi derecho a la pensión de vejez y se me
incluya en nómina de pEjnsionados.

J::I.ECHOS

1. Desde el12 de octubre de 2011, me encuentro vinculada a la Rama Judicial
y en la actualidad me d'esempeño como escribiente nominado del Juzgado 32
Civil Circuito de Bogotá, en provisionalidad.

2. El 20 de abril de 2016, el Consejo Seccional de la Judicatura aprobó
mediante Resolución No. CSBTR16-254, la conformación del registro de
elegibles para los diferentes cargos, entre los cuales está el de escribiente, de
Juzgados del Circuito grado nominado, listas que fueron enviadas al Juzgado
antes citado el pasado 7 de febrero. .

I

¡ ,
3. No obstante previendo la situación de amenaza latente para mi estabilidad
laboral, el 17 de enero de 2017, radiqué ante el Consejo Seccional de la
Judicatura una petición invocando protección por encontrarme en calidad de
Retén Social, toda vez que soy madre cabeza de familia y estoy en periodo de
prepensión para acceder a mi pensión de vejez.

4. En comunicación CSJBT017-534 el Consejo Seccional de la Judicatura en
respuesta a mi petición, manifestó que no es procedente suspender el trámite
de las listas de elegibles conformadas y enviadas a los Despachos Judiciales,
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por cuanto en este evento prevalece una norma constitucional, cual es el :;
acceso a la función pública a través del mérito y porque no se está frente a un
caso de reestructuración, renovación o eliminación de entidades del sector
público, argumentos qu~ son contrarios a la Jurisprudencia de la CO,rte
Constitucional, que en sentencia T-357 de 2016, estableció que la protección
del grupo poblacional de los prepensionados no sólo abarca el contexto de la
reestructuración estatal, en los siguientes términos:

J

"Con todo, la protección &e este grupo poblacional ha trascendido la órbita de la
reestructuración estatal abarcando las diferentes situaciones en las que estas
personas son desvinculadas del servicio generándose una afectación de sus
derechos fundamentales; Son diferentes las sentencias que se han ocupado del
alcance de esta protección por fuera del contexto de la renovación de la
administración públlca1,! pero resulta particularmente diáfana la distinción
realizada por la Corte en la sentencia T-326 de 2014, en donde se precisó lo
s~uknre: '

i
"El fundamento del reconocimiento de la estabi/ldad laboral de los
prepensionados no se circunscribe al retén social, sino que deriva
de mandatos ,especiales de protección contenidos en la
Constitución Polltlca y del principio de igualdad material que ordena
dar un trato' especial a grupos vulnerables2, Esto debido a que dicha
estabilidad opera como instrumento para la satisfacción de los derechos
fundamentales de,estos grupos poblacionales, que se ver/an gravemente
interferidos por el retiro del empleo público, Por ende, no debe
confundirse la estabilidad laboral de los prepensionados con la figura del
retén social, para concluir erróneamente que la mencionada estabilidad
solo es aplicable en el marco del Programa de Renovación de la
Administración Pública". (Negrillas fuera del texto).

En este orden de ideas, la condición de prepensionado, como sujeto de
especial protección, no necesita que la persona que alega pertenecer a dicho
grupo poblacional se encuentre en el supuesto de hecho propio de la liquidación
de una entidad estatal y cobija incluso a los trabajadores del sector privado que
se encuentren próximos a cumplir los requisitos para acceder a una pensión por
lo que puede decirse que tiene la condición de prepensionable toda persona
con contrato de trabajo que le falten tres (3) o menos años para reunir los
requisitos de edad y tiempo de servicio o semanas de cotización para obtener el
disfrute de la pensión de jubilación o vejez.

I

5. También, el máximo Tribunal Constitucional, en Sentencia T-017/12, precisó:
"ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA Y PRINCIPIOS DE
RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD-Caso en que se debla analizar la
situación particular de tada uno de los empleados/ESTABILIDAD LABORAL
REFORZADA - Y l PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y
PROPORCIONALlDAD7Caso en que la demandante fue removida de su cargo
por Jueza Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de Bogotá~. ,

No cabe duda de que I quien ganó el concurso de méritos para el cargo de
Escribiente, debla ser designada para ocupar una de las vacantes
correspondientes al cargo de Escribiente. Sin embargo, al momento de optar por

I
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desvincular a la accionante de su cargo, la Jueza Coordinadora tenia no menos
de 96 opciones adicionales de vacantes del mismo empleo ocupado por la
accionante, entre las cuales elegir para nombrar en propiedad de la lista de
elegibles. Más aún, entre estas 96 vacantes, 16 se presentaban en el Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C., lugar donde
trabajaba la tutelante. Bajo estas circunstancias, haber optado por desvincular a
la actora, cuyas condiciones personales ya fueron descdtas, constituyó por lo
menos un acto desproporcionado. Si bien la medida de proveer los cargos de
Escribiente de Juzgado' Municipal Grado Nominado en propiedad equivale al
cumplimiento de un deber constitucional, legal y reglamentario, y resulta idónea
para garantizar la eficacia del mandato democrático de asegurar el ingreso a la
carrera solo en razón del mérito, es claro que para la adopción de esta medida
no resultaba necesaria la desvinculación del servicio de la actora, teniendo en
cuenta que, como ya se dijo, la convocatoria se abrió, entre otras, para la
provisión de 164 vacantes existentes en los Distritos Judiciales de Bogotá y
Cundinamarca, en ""el 1 cargo" de ,Escribiente y que al momento de 'la
desvinculá'ciói7 de la actora, aun quedaban 96 cargos por proveer. Por lo tanto,
en virtud de principios cpmo los de razonabilidad y proporcionalidad de los que
no puede prescindirse cin un Estado de Derecho, y en atención al carácter de
fundamental del derecho al trabajo, no debió la entidad decidir cuáles
empleados"retirar del servicio, sin haber analizado la situación particular de cada
uno, procurando proteger a personas en condiciones que teniendo en trámite su
pensión, podlan aspiral: a que mientras se proveyeran todos los cargos, se,
reconociera la misma, para asegurarse una vida en condiciones mlnimas de
dignidad". .

6. La anterior situación vulnera gravemente mis derechos fundamentales al
mlnimo vital, seguridad social y derecho al trabajo, vulneración que no solo me
afecta a mI, sino que directamente incide en la calidad de vida digna, sustento,
derecho a la educación y derecho a la seguridad social de mis hijos menores de
edad, MarIa Camila Gómez Amorocho de 16 afias y Miguel ángel Gómez
Amorocho de 14 afias, pues ellos y mis esposo Fernando Gómez Merino de 55
afias de edad, dependen exclusivamente del salario que como empleada de la
Rama Judicial percibo. Es importante señalar que mi cónyuge es un paciente
considerado crónico y es atendido de manera constante en la EPS Aliansalud,
ya que el 13 de diciembre de 2003, sufrió un derrame cerebral que lo dejó
imposibilitado para desempeflarse laboralmente, a pesar de haber sido
sometido durante un largo período a terapias f1sicas, ocupacionales y de
lenguaje. De mi ingreso, se cancela arriendo, mercados colegios y demás
gastos para el sustento mínimo de una familia compuesta por 4 personas.

7. De otra parte, tengo 56 años de edad y 1.220 semanas cotizadas,
aproximadamente y por consiguiente me encuentro en etapa de prepensionada,
considerando que de acuerdo a mi historia laboral estoy próxima a cumplir con
el tiempo requerido para el disfrute de este derecho, esto es, cerca de 2 años.

As! las cosas, solicito se tenga en cuenta mi calidad de retén social, toda vez
que cumplo con lo establecido en la Ley 790 de 2002, articulo 12, a saber:

"Articulo 12. Protección: Especial. De conformidad con la reglamentación que
establezca el Gobierno Nacional, no podrán ser retirados del servicio en el
desarrolío del Programa de Renovación de la Administración Pública las
"!a.dre~ cab~za de familia sin alternatIva económica, las personas con
lImItaCIón f/slca, mental,¡visual o auditiva, y los servIdores que cumplan con la
totalidad de los requls./tos, edad y tiempo de servicio, para disfrutar de su

I

ti



. ,
, h '\:"1, . .

pensión de jubilación o de vejez en el término de tres (3) años contados a,
partir de la promulgación de la presente ley.,
8. Recalco además que con lo pretendido no estaria vulnerando derecho alguno
de quienes optaron para el cargo de escribiente del Juzgado 32 Civil Circuito,
toda vez que consultadas las vacantes publicadas por el Consejo Seccional
para el mes de febrero aún quedan más de 50 cargos para los cuales no se ha
optado, por lo que las citadas personas pueden elegir cualquiera de ellos.

9. Para mejor ilustración, relaciono las empresas en las que he trabajado y el
tiempo cotizado en cada una:

-FERNANDO MAZUERA y CIA S.A.
Periodo comprendido entre el 24 de octubre de 1985 al27 de febrero de 1987
-INDUSTRIA COLOMBIANA DE ELECTRODOMÉSTICOS S.A. -INCEL T S.A.
Periodo comprendido entre octubre de 1988 a febrero de 1991
-CENTRO COMERCIAL METRÓPOLIS
Periodo comprendido entre el12 de marzo de 1991al18 de octubre de 1992
-COMPENSAR
Periodo comprendido entre el19 de octubre de 1992 hasta el 31 de enero de
1994 :
-INDUSTRtA COLOMBIANA DE ELECTRODOMÉSTICOS S.A. -INCEL T S.A.
Periodo comprendido entre el16 de febrero de 1994 hasta el 24 de febrero de
1995 ¡
-BANCO CAJA SOCIAL
Periodo comprendido entre el 9 de octubre de 1995 hasta el 15 de noviembre
de 2004
-CREPES y WAFFLES S.A.
Periodo c6mprendido entre el 22 de septiembre de 2006 hasta el 21 de
septiembre de 2009 ti
-RAMA JUDICIAL
Desde el 12 de octubre de 2011 hasta la fecha

I

10. Por último, lo cierto 'es que al haberse enviado la lista de elegibles para la
provisión del cargo que 'ahora ocupo, existe un riesgo latente, toda vez que el
nominador cuenta con' un término perentorio de diez dlas para hacer los
nombramientos en acatamiento a lo ordenado por la accionada, el que comenzó
a correr a partir del8 de febrero de 2017.

11. Para efectos de vinculación a este trámite, informo que las personas
relacionadas como aspirantes para ocupar el cargo de escribiente en la
comunicación enviada ai Juzgado 32 Civil del Circuito, son:

JUAN CARLOS DUARTE GUEVARA. Dirección Carrera 78 H No. 60 A - 32 Sur
casa 72 Bogotá
JUUAN ANDRÉS CEPEDA ROZO. Dirección calle 6 No. 9 - 05 de Sogamoso
Boyacá

PRUEBAS

Adjunto como pruebas las siguientes:

1. Copia cédula de ciudadanla de la accionante y su esposo
2. Certificación parroquia de santa Mónica
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3. Copia de Tarjeta Ide Identidad de Maria Camila Gómez Amorocho y
Miguel Angel Gómez Amorocho

4. Registro civil de nacimiento de Maria Camila Gómez Amorocho y Miguel
Ángel Gómez Amorocho .

5. Historia Cllnica Fernando Gómez Merino - esposo en 1 CD
6. Respuesta del Cons~jo Seccional de la Judicatura de fecha 1 de febrero

de 2017 1

7. Formato opción de sedes
8. Carta dirigida al Doctor Enrique Peña Salgado
9. Derecho de petición solicitud de actualización de historia laboral

!,

DECLARACION JURAMENTADA

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que
tutela.por los mismos hechos y derechos.

no he; interpuesto acci~n de '\
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NOTIFICACIONES \), YVi01 JO~' 'j o.J),);) . COI'I')

Acclonante: Calle 182 No. 51 - 24 casa 73 teléfonos 6720913 y 3105503364

Accionada: Consejo Seccional de La Judicatura de Bogotá. Calle 85 No. 11 -
96 piso 3 de la ciudad de Bogotá.
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Eisaé~;~~ínez. "
C.C. N° 35.496.355 de Bogotá
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1. Anexo los documentos citados como pruebas.
2. Copia para el archivo y traslado a la accionada y a los posibles vinculados.
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Del señor Juez,

I
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